
Toacazo, 22 de Febrero del 2016 

Señor. 

MILTON GILBERTO ALVAREZ CLAUDIO. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 
ALVAREZ CLAUDIO $. A 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

Aprovechamos la oportunidad para hacer llegar un cordial y atento saludo a Ud. sin antes 
desearle el mejor de los éxitos en sus delicadas funciones en bien de la institución que muy 
acertadamente lo dirige. 

Por medio del presente ponemos en su conocimiento que quienes comparecemos MILTON 

GILBERTO ALVAREZ CLAUDIO, con cedula de identidad Nro.- 050192932-7, Accionista 

y mi cónyuge la señora NORMA CECILIA ALBUJA VENEGAS, con C. 1 Nro.- 
050187849-0; en calidad de CEDENTES, en forma libre y voluntaria 

TRANSFERIMOS UNA acción ordinaria, nominativa e indivisible de OCHO dólares, 

que poseemos dentro de la Compañía, según consta de la Escritura Pública de Constitución de 
Compañía, celebrada el 15 de febrero del 2013, ante el Dr. Estuardo Vasconez Mejía Notario 

Suplente del Cantón la Mana Encargado de la Notaria Primera del cantón Latacunga e inscrita 

en el Registro mercantil del cantón Latacunga el 05 de Marzo del 2013, a favor de la señora 
LAURA XIMENA MARCALLA ANDRANGO con cedula de identidad Nro.- 171563416-6, 
en calidad de CESIONARIO. 

Cuya inversión es Nacional 

Particular que se servirá tomar nota en el correspondiente libro de acciones y accionistas de la 
compañía y remitir atento oficio a la Superintendencia de Compañías para los fines legales 

Day 62 

Norma Cecilia Albuja Venegas 

C- L.- Nro.- OJO 2D2A C.LNro.- 050/27819-0 

CEDENTE 

  

CONYUGE DE CEDENTE 

  

MA 

Laura Ximena Marcalla Andrango 

C. L Nro.- 1MS634166 

CESIONARIO


